
,TI"f TRIJEZ
T¡ BUñ^.,)r l, \,tr a L,1.,(iR^L

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIIIIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-054/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTIIUCIONAL

DENUNCIADOS: RICARDO MONREAL AVILA Y

OTROS

Guodolupe. Zqcotecos, veintitrés de ogoslo de dos mil veintiuno.

V I S T O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-0S4 12021 , inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Aldo Adón Ovolle Compo, representonle suplente del Portido

Revolucionorio lnstilucionol onte el Consejo Generol del lnstiluto Electorol

del Estodo de Zqcqtecqs, en contro de Ricordo Monreol Ávilo, Presidenie

de lo Junto de Coordinoción Político de lo Cómoro de Senodores, Dovid

Monreol Ávilo, condidoto o gobernodor del Eslodo. ol Portido del Trobolo,

ol Portido Verde Ecologisto de México, ol Porlido Político Moreno, y ol

Portido Polílico Nuevo Alionzo Zocolecos, por lo supuesto violoción o "los

principios de imporciolidod y neutrolidod, previslos en el orlículo 134 de lo

Constifución Federol"; y todo vez que se ho eloborodo el proyeclo de

resolución respectivo.

Con fundqmento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-]9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los ONCE HORAS DEt VEINIICUAIRO DE AGOSTO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIóN PÚBttCA VIRIUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y cónoseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogisirodos del Tribunol de Juslicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del qsunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osislido del Secrelorio Generol de

Acuerd uien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAt
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

PROCEDIIYIIENTO ESPECIAI. SANCIONADOR

EXPEDIENIE: TRIJEZ-PES{54/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO
INSTIIUCIONAL

REVOLUCIONARIO

DENUNCIADOS: RICARDO MONREAL ÁVILA V

OTROS

i AGISTRADA INSIRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

CÉDUIA DE NOIIFICACIÓN POR EsIRADos

Guodolupe, Zocqtecos, veintitrés de ogosto de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Sesión PÚbllcq

Vlrluol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romi.ez, Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, siendo los diecinueve

horos con treinto minutos del dío en que se oclÚq, el suscrito octuqrio lo

nollf,co, o los portes y demós interesodos; medionte cédulo que f'tjo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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